
Ei oF tc to N " 145-2023-J-Opp-U NA-PU NO (27-02-2023), cursado por el Jefe de la oicin a de Planeamiento y Presupuesto,

y, el MEMORANDUM N. 328-2023-SG-UNA-PUNO (21-04-2023), emitido por secretarÍa General de esta casa superior de

Éstudios, referidos al requerimiento y aprobación de asignación de terreno para a ejecuciÓn de los estudios para la creación'

construcción e implementaciÓn del Parque Cientiflco - Tecnológico de Punol

Puno, 25 de abrll del 2023

VISTOS:

GONS!DERANDO:

SE RESUELVE:

f,l0i,{¿

Que, el 1B de enero del 2022, en el diario oflcial El Peruano ha sido publicado la Ley N' 31394 que declara de interes

nacional la creación, conskucción e implementación del Parque CientiflcoTecnolÓgico de Puno, ubicado en eldepartamento

de puno bajo la administración de la Universidad Naciona del Altiplano, con la lnalidad de fortalecer la investigaciÓn, la

innovación, ól desarrollo tecnológico, el capital hUmano en investigación, la kansferencia tecnolÓgica, el aprovechamiento de

las tecnologias emergentes, májorar la productivldad y competitividad empresarial y dar valor agrqgado a los recurs6s

naturales y productos de Puno;

Que, en observancia de la ley descrita en el considerando precedente, la Oflcina de P¡aneamiento y PresUpuesto de esla

Casa Superior de Estudios, airavés de OFICIO N' 145-2023-J-OPP-UNA-PUNO, acorde con el INFORME N_0!.3:?11PF

Opp-UNÁ-p de ta Unidad Formutadora, solicita la asignación de leteno para la jmplementación del PARQUE ClENTlFlc0

ieCuolóOtCO of pUNO; siendo el área necesaria áe 54,433.'153 m2; anexándose para el efecto la Planimetria generaldel

área de terreno requerido (folios 1),

eue, la Sub Unidad de patrimonlo ha evacuado el INFORIVE N' 38-2023-SUP/UA-UNA (21-03-2023), del cual se desprende

jionun.iamiento rauorable para la asignación del área de terreno requerido para la implementación del Parque Cientiflco

iecnológico de puno, en el Centro Experimental de lllpa del cual es propietaria la Universidad Nacional del Altiplano,

sustentada en la partida registlal ILLPA A N' 11 1379421

Que, la universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas aáministrativas internás; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, adminisirativo y económico, que debe ser eiercidi de acuerdo a lo previsto en el art. '18' de la Constitución

Rotiiica Oet estaOo y feyes de la República, para el cumplimiento de los fines y obietivos instituclonalesi

Que, conforme a la transcr pción contenida en el lvElvoRANDUI\l N' 328-2023-SG-UNA'PUNO, el Pleno del Honorable

consejo unlversitario en sesiÓn Extraordin atia rcalizada el 20deabril del 2023 (continuación del 17de3!ril 2023) ha

aprob;do asignar el área de terreno requerido, en el Cenlro Experimental de lllpa de prop¡edad de la UNA-PUNO, segÚn

oartida reqtstral ILLPA A N' I 1 '1 37942, para implementar los estudi0s para la creación, construcciÓn e implementaciÓn del

FÁioÚEtlerlf if rco TECNOLoGTCO DE pÚNo, bajo la administración de la tlnjversidad Nacional delAlliplano, con un

área de 54,433 153 m2 Disponléndose por consiguiente la emisiÓn del correspondiente acto adm¡nistrativo;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; conlando con la Opinión Legal

favorabte emitida por la oflcina de Asesoria Juridica, signada con el N' 167'2023-OAJ-U NA-PU N O (24-03-2023);

En el marcg de las atribuciones conferidas por la Ley Universiiaria, e{ Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N"

009-2021 -AU-UNA; y, de conformidad con el acueróo adoptado por el C0nsejo universitario Extraordinario del 20 de abril del

2023 (continuación del 17'04'2023),

,r_

ülÍCUl0 pflmer0.- ASIGNAR, el área de terreno de 54,433.153 m2, en el CENTRO EXPERIMENTAL DE ILLPA de

p.pu¿rO O*rt, Cusa Superior de Estudios, con partida registral ILLPA A N' 
1 
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creación construcción e inrplementación del PARQUE CIENTÍFICO TECNOLOGICO DE PUNO, bajo la

admin¡straclón de a Universidad Nacional de Atipano - Purlo, acorde con lOs fUndamentos descritos en la presente

ResoLución

o-P

9Ur.;",-*.*'J 016.;r*r/ ¿¿ pilhzV,h,rn - ioV,-*

?A*¿^rz. ic&*¡r r/ of ". 
.9?17.-.-29?1R-1].NA



alhi**r;/"¿ c,46,rr.*-/ lp/ e?{ú*la,o - go,r*

'.cñ*/-rr;i,,?R."ar¿o,4['.9sl:7:2o?l:R:uNA

pá9 02

ArfÍcü10 §egund0 Los Vlcerrectorados Académ c0 y de lnvestigación, la Dirección General de Administración, la Ollcina de

Planeamlento y Presupuesto y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento

de la presente Resolución.

RegÍstrese, comuniquese y cúmp ase

PAULINO MA HACA A
c., RECT R

OSME Y FLO BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

'Vi@réclorados Acádémico Investigación
' Orección General de Admrnrstációñ

' Uñrds Formuládorá, Eleculora de lñve¡sro¡es: Ponal de franspa.encra - UNA-P
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